
RES. 2135/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003295, Ent. N° 2535/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay relacionadas con la Licitación Pública N° 2017/51/06738 para la contratación de una empresa para realizar la auditoría externa del Banco de la República Oriental del Uruguay;
RESULTANDO: 1) que con fecha 06/12/17 el Área Infraestructura – Departamento de Abastecimientos dispuso la realización del llamado a la Licitación de referencia;
2) que habiéndose cumplido con el requisito legal de publicidad, con fecha 15/02/18 se procedió al acto de apertura de ofertas, en el que se recibieron las propuestas de las siguientes firmas: PricewaterhouseCoopers (PWC Ltda.), Deloitte S.C., KPMG S.C. y RSM Uruguay Ltda.;
3) que habiéndose verificado que todos los oferentes cuentan con estado activo en el RUPE, y no registran antecedentes negativos con fecha 21/02/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones elaboró un informe de evaluación de las propuestas del que surge el siguiente cuadro comparativo

	RENGLON 1
	
	
	
	

	Factores
	KPMG
	DELOITTE
	PWC
	RSM

	Antecedentes
	35
	35
	35
	

	Formación y experiencia
	6.56
	10.84
	15
	

	RENGLON 2
	
	
	
	

	Antecedentes
	35
	35
	35
	

	Formación y experiencia
	6.09
	5.40
	15
	

	RENGLON 3
	
	
	
	

	Antecedentes
	35
	35
	35
	35

	Formación y experiencia
	6.21
	6.48
	15
	6.93


4) que con fecha 14/03/18 el Directorio aprueba los puntajes correspondientes a los diferentes renglones y fija la fecha de la apertura del sobre Nº 2 conteniendo las propuestas económicas;
5) que, realizada la apertura del sobre Nº 2, con fecha 12/04/18, se estudiaron las propuestas respectivas. La Comisión Asesora de Adjudicaciones elaboró un nuevo informe de evaluación, y cuadro comparativo con fecha 29/04/18 del que surge que las ofertas obtuvieron el siguiente puntaje final: 
	Renglón 1
	PWC
	DELOITTE
	KPMG

	Item 1
	Evaluación de antecedentes
	35
	35
	35

	Item 2
	Equipo técnico
	15
	10.84
	6.56

	Item 3
	PRECIO
	28.94
	50
	44.12

	Puntaje total
	78.94
	95.84
	85.68


Importe anual a adjudicar a Deloitte por hasta U$S 501.420 IVA incluido

	Renglón 2
	PWC
	DELOITTE
	KPMG
	RSM

	Item 1
	Evaluación de antecedentes
	35
	35
	35
	

	Item 2
	Equipo técnico
	15
	5.4
	6.09
	

	Item 3
	PRECIO
	47.75
	50
	40.65
	

	Puntaje total
	97.75
	90.40
	81.74
	


Importe anual a adjudicar a PWC por hasta U$S 136.640 IVA incluido

	Renglón 3
	PWC
	DELOITTE
	KPMG
	RSM

	Item 1
	Evaluación de antecedentes
	35
	35
	35
	35

	Item 2
	Equipo técnico
	15
	6.48
	6.21
	6.93

	Item 3
	PRECIO
	50
	46.15
	34.55
	43.84

	Puntaje total
	100
	87.63
	75.76
	85.77


Importe anual a adjudicar a PWC por hasta U$S 36.600 IVA incluido.
Plazo de contratación un año pudiéndose renovar por períodos iguales hasta un máximo de tres renovaciones;

6) que con fecha 06/03/18, Gestión de Presupuesto informó que se afectó el monto de $ 14:611.500 con cargo al Rubro 911 – Presupuesto, Cuenta N° 4190-3700-289001, Secc. 325;
7) que por Resolución de fecha 09/05/18, el Directorio dispuso la adjudicación de la Licitación de referencia a:  

*Renglón 1 a Deloitte S.C., por un plazo de un año de servicios por hasta U$S 501.420, renovable en hasta tres períodos; siendo el monto máximo adjudicado por el período de hasta 4 años en caso de hacerse uso de las prórrogas previstas U$S 2:005.680  IVA incluido. 

*Renglón 2 a PWC Ltda. por un plazo de un año por hasta U$S136.640, renovable en hasta tres períodos; siendo el monto máximo adjudicado por el período de hasta 4 años en caso de hacerse uso de las prórrogas previstas U$S 546.560  IVA incluido. 

* Renglón 3 a PWC Ltda., por un plazo de un año por hasta U$S36.600, renovable en hasta tres períodos siendo el monto máximo adjudicado por el período de hasta 4 años en caso de hacerse uso de las prórrogas previstas U$S 146.400  IVA incluido. El Monto máximo total autorizado por todo concepto hasta U$S 2:698.640 I.V.A. incluido;
8) que el monto máximo adjudicado por el plazo de un año es de U$S 674.660 IVA incluido y el monto máximo en caso de hacer uso de las tres renovaciones previstas es de hasta U$S 2:698.640 I.V.A. incluido IVA incluido;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF y a las bases del llamado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y previo control al momento del otorgamiento del contrato del cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios);

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones. 
dc 
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